
Derechos Laborales

Vacaciones
Se mantienen los 24 días laborales + 4 días de asuntos propios y se amplía
de 3 a 4 períodos para solicitar el período vacacional.

Permisos
Salvo el Permiso por Matrimonio, todos los demás permisos pasan a
computar en días laborables, aumentando de 3 a 5 días la contingencia
de fallecimiento de cónyuge (+2 días si se pernocta fuera de domicilio).

Teletrabajo
Por primera vez se incorpora ésta modalidad en el Convenio:
• Teletrabajo >30% Jornada: El Banco facilitará ordenador, móvil y silla

ergonómica y un importe de 130€ para sufragar gastos de compra de
pantalla, teclado y ratón. Además se abonarán 55€ al mes en
proporción al % de tiempo de teletrabajo realizado.

• Teletrabajo <30% Jornada: El Banco facilitará ordenador y móvil
• Teletrabajo por Causas de fuerza mayor: El banco facilitará ordenados,

móvil y 45€ en concepto de adquisición de pantalla, teclado y ratón. El
Teletrabajo se podrá realizar en el lugar que decida el trabajador.

Desconexión Digital
Por primera vez también se REGULA el derecho a la desconexión digital, el
derecho de intimidad ante el uso de dispositivos móviles y el derecho a la
intimidad ante las grabaciones de llamadas, sonidos y geolocalización,
además del derecho a la educación digital y el derecho ante la
inteligencia artificial.

Salud Laboral
Se reconoce expresamente como riesgos del sector, las agresiones y la 
violencia externa de que pudieran ser objeto los empleados de Banca.

afíliate en www.fitcbancosantander.es


